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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once de febrero de dos mil veintidós 

 

Si bien es cierto que se presentó la subsanación de manera oportuna, no menos cierto es que no se cumplió 

con lo ordenado en los numerales 9, 10, 11, 18 y 19 del auto inadmisorio porque el contenido del correo 

recibido el 31 de enero no viene con esos anexos a pesar de informarse así en el asunto del correo, amén 

que como el enlace para acceder a tal información viene protegido por contraseña y usuario, hubo 

necesidad de requerir al apoderado de la parte actora mediante correo que se le envió el mismo 31 de 

enero, sin haber aportado al día de hoy las claves para acceder al contenido de esos archivos. 

 

Tampoco se cumplió con lo ordenado en el auto inadmisorio para los numerales 1 y 2, pues se echa de 

menos el poder bajo las condiciones allí ordenadas.   Así las cosas, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 82 y 90 del C.G.P. se procederá a rechazar la demanda. Por lo expuesto el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda verbal promovida por promovida Benjamín Aranda Villamizar, 

Juan Bautista Aranda Ortiz, Maria Eugenia Aranda Ortiz, Rosa María Aranda Ortiz, Mery Aranda 

Ortiz, Dominga Aranda Ortiz, Graciela Aranda Ortiz, Mariela Aranda Ortiz, Maria Elisa Aranda 

Ortiz, Florinda Aranda Ortiz, José de Jesús Aranda Ortiz en calidad de herederos de José Inocencio 

Aranda Rey y Juan Bautista Aranda Rey contra Ciro Antonio Rey Florez y Fernando Rueda Parada, 

por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Hacer entrega de los anexos de la misma sin necesidad de desglose y archivar las 

diligencias.  

NOTIFÍQUESE 
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